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LggÜíJS 1 PUNTO DE SU8VRÍPCÍON 
- jr,- ementes de la provincia. Año 50 pesetas 

iareSi iwe 15 ; «iBetiN 80; aüo 60 >
Lt * 22'50; > 45; > 90 >
Li merlpclones, cuyo pago es adelantado, se 
Litará;; en !a Subdireoolón el Hospicio Pro- 

■ Cjii, lita en dicho Estabíecfmiento, PigñatelH, 
f-don-i* deberá dirigirse toda 'a eorrespon- 
Eüudmiñisiraíiva referente al Boletín.

Tuto(¡édefuera pótirán hacerse remitiendo el imnorte 
’ 7 k6i,°P0,ta* 0 Letra de fácil cobro.
16 ¿Jraiucartas que contengan valores deberán ir certia- 
3 i-uiydl igidas a nombre del citado Subdirector.

Id1 “■■¡¿oúmeros que se reclamen después de transcu- 
de fifc¡snatr0 ’b»’’desde su publicación, sólo se ser- 

si precio de venta, o sea a 355 céntimos los 
I6Z corriente ya65 los de anteriores.

a de

PEECIOS DK LOS ANUNCIOS
Quince cóntlmos por cada palabra, /i origina 

acompañará un sello móvil de 50 oéntlmca por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo «c insertarát> 
previo abono t, ^uaado haya persona en la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones se 3plici-ai$n del Excmo. Sr. C-obef 
«ador, por clieio; exceptuándose, según está preve ■ 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de le Región ’

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, sieiioo 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecha más que a un sola ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, les Centros oficiales.

El Boletín OHclal se halla de venta en la Imprente 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL.Itimo,

lecretí

ca'
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mil k  
lares DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

3

Juez
de dii 
vidos 
José

«ye» obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

^promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

disposiciones el Gobierno son obligatorias para la capital de 
uoiadesde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
c«pués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

hembra de 1887).

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
ado 
para 

a las

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de

i a df 
¡poD® 
si no1

e Infantes y demás personas de la Augusta Real

(Gaceta 23 noviembre 1924).

” * 
rio. '■

SECCIÓN SEGUNDA

A
Núm. 5.436.

‘ton c iv il  d s u pü o v in c ía  d s z ma ío z a
provincial de Abastos de Zaragoza.

CIRCULAR
m Í Sr. Delegado general de Abastos, te- ■ 
' ; eaniente, me comunica lo siguiente:
5‘^^itando el Ayuntamiento de Madrid i 

a v- ...Ollgueros para la elaboración de despojos, 
! cC‘^ k' '‘'^án. dentro de los que precisen, a cuan- ; 
’ a iec,?6n, especializados en estas operaciones 
lUllC11: según sus antecedentes y prác- '

Í|\',SG' Presenten con urgencia en las oficinas * 
rso. ^uevo Matadero».

3- e111 klrí16 se hace público en este periódico ofi- i 
. ofi1 z£ia ^neral conocimiento.

Caliste 
jqo'5i 
omb 
sa de
a en

rso

¡Üi1'.:. za* ‘24 de noviembre de 1924.
El Gobernador-Presidente,

Manuel de Semprún y Pombo.

Aguas. —■ Nota anuncio.
D. Jorge Arévalo Finlay, vecino de esta ciu

dad’ ha presentado en este Gobierno civil una 
solicitud de inscripción de un aprovechamiento 
de aguas del río Ebro, con destino a riegos de 
finca de su propiedad, denominada «Torre de 
Baños». •

Acompaña, como justificación de su petición, 
expediente de información testifical, a perpetua 
memoria, incoado ante el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Caspe y un croquis 
del emplazamiento de la finca.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos expresados en el art. 3.° del 
Real decreto de 5 de septiembre de 1918, esto 
es para que en plazo de veinte días, contados 
a partir de la fecha del Bo l e t ín puedan recla
mar los que se creyeran perjudicados.

Zaragoza, 20 de noviembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 5.326.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA
Terminando en 29 del actual el período de 

recaudación voluntaria del segundo trimestre 
de Contingente provincial, he creído proceden-
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te recordarlo a los Ayuntamientos de la pro
vincia, para evitarles responsabilidades del 
procedimiento ejecutivo en que incurrirían los 
que dejaren transcurrir el expresado plazo 
sin haberlo verificado.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1924. — El 
Presidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.425.

Alcaldía ds la ¡naortai Ciudad ds fragosa.
Habiendo solicitado D. Pablo Labayrade la 

instalación y funcionamiento de cuatro motores 

eléctricos en la Avenida de Cataluña, «La Oí- 
hídrica Española», con destino a su industria 
de producción de oxígeno, se abre infonn. 
ción de diez días, durante los cuales serán oído! 
los vecinos más inmediatos al lugar de la ¿ 
talación, conforme a lo preceptuado en el a> 
tículo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su c o mí ; 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1924. — El ¿ 
calde, Juan Fabiani.

Núm. 5 426.

Habiendo solicitado D. Antonio Cubero lais 
talación y funcionamiento de la industria » 
prenta y tres motores eléctricos en la Aveniii 
del Pilar, núm. 3, con destino a su industria n 
citada, se abre información de treinta días, do
rante los cuales serán oídos los vecinos másb

hiatos al lugar de la instalación, conforme a 
¡preceptuado en el artículo 769 de las Orde- 
tiDZas municipales. . 
"loque se anuncia al público para su conoci- 
-Anto v efectos oportunos.
^ragoza, 22 de noviembre de 1924. ■— El Al- 
ide, Juan Fabiani. ■

Núm. 5.427.

Habiendo solicitado D. Ramiro Faci la instala- 
m  y funcionamiento de un motor eléctrico en 
deamino que comunica Miguel Servet con ca- 
inoFábrica del Gas, con destino a su industria 
j fábrica de pastas para sopa, se abre in- 
mción de diez días, durante los cuales serán 
ddos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
hstalaoión, conforme a lo preceptuado en el ar- 
áulo 817 de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1924.— El Al
calde, Juan Fabiani.

Núm. 5.428.

SECCION ADMINISTRATIVA OE PRIMERA ENSEÑANZA 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Edicto.
Desconociéndose la actual residencia de don 

Benjamín Turón Fustero y D.a Petra Bayod 
Ram, Maestros nacionales, se les cita por el 
presente para que se presenten en estas ofici
nas (Palacio de la Excma. Diputación), de once 
a una, para hacerles entrega de un documento 
de su interés.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1924.—El Jefe 
de la Sección, Félix Latre.

borden de 26 de. agosto de 1924. que han de subastarse por tercera vez en esta provincia.
Estado de los aprovechamientos de MADERAS y LEÑAS concedidas en el Plan general^ aprobé ________________ . ------------------------- - --------------------—---------------

Cantidades que abonarán los rematantes.

Fechas de las subastas. Maderas. Leñas. PLAZO 

del disfrute.
?orseña
lamiento.

Por en
trega.

Por con
tada en Por rect." 

final.

Pesetas.

Total.
Pesetas.

OBSERVACIONES

TERMINO MUNICIPAL NOMBRES DE LOS MONTES
Heclá-

Hora-
N.° de Metros

ESTÉREOS blanco.

Pesetas.os ° 
f

Día Mes. árboles. cúbicos Grue
sas.

Menu
das.

Partido de Almunia (La)
k| octubre a 31 marzo 81 2'40 » 54 137'40 Leñas bajas.

11 Figueruelas...... Los Prados............................ 75 28 Noviembre. 11 > » » 1000 Leñs^'1

26
30

Partido de Belchite.

Noneva .... ...
Valmadrid...........

Dehesa Boalar.....................
Dehesa Boalar.................. .

25
20

29
28

Noviembre.
Noviembre.

10
11

> 
»

> 
»

> 
»

500
1.000

Toffli'i' 
Rome’-

j1 octubre a 31 marzo 
Id.

60
81

2
4

»
»

40
54

102
139

Leñas bajas.
La Corta tendrá lugar en las partidas Cabezo de la 

Ermita, Las Hoyas y La Sarda dentro délos límites 
marcados.

69

Partido de Calatayud.

Jarque........ ... Dehesa del Sotillo, etc........ 80 28 Noviembre. 11 » » 2.000 Carr^ 
Quej^

r loc^ubre a 31 marzo 

Id.
120
126

7‘25
8‘75

» 
>

80
84

207'25
218*75

A matarrasa.
Id.

79 Vi ver de la Sierrá Blanco y Los Cabezos......... 50 29 Noviembre. 10'30 » 2.500

Partido de Cariñena.
' Octubre a 31 marzo

231 10*75 > 154 395'75 Id.

103 Cosuenda. La Sierra........... ............... 20 28 Noviembre. 9 » » 1.000 5.000 Carr^

149
227

Partido de Ejea.

Luna........................
Orés........................

Rompesacos............................
Casa del Cheso.....................

> 
200

28
29

Noviembre.
Noviembre.

9
11

100 
»

» 
>

750 
»

3.000
1,000

pino. .
Leí81'

i' octubrea3< marzo 
Id.

166'50 
81

12‘75 
4

>
»

111
54

290'25
139

Id.
Leñas bajas a matarrasa.

Partido de Sos. •4

s^breaSI marzo 81 | 6‘74 »
I 54

141*74 »

209 Pintano.................. Samitier............................... » 28 Noviembre. 11 > > 800 200 pino

Zsragoza, 22 de noviembre de 1924. — El Ingeniero-Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.
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Estado de los aprovechamientos de PASTOS concedidos en el Plan gene A Real orden de 26 de agosto de 1924 que han de subastarse por tercera vez en esta provincia.
z 

<- c- 
¿O- Q 
O .

o. ?

• O
• M

TERMINO
MUNICIPAL

NOMBRES

DE LOS MONTES

Partido de Ateca.

54 Cervera de la C........ Partida de Val verde......................

57 Cimballa..................... Dehesa de Calaporro....................
> Monreal de Ariza... Santa María........................
> Id........................... Peñas del Gallo..............................

6*5 Id............... . .......... Dehesa Nueva...............
Moros........................... Cocanil...............................................

16 Sisamón..................... La Calzada....'................................

Partido de Belchite.

> Belchite....................... Saso.....................................................
Lécera....................... Alto......................................................

> Id............................ Santa Bárbara, etc.........................
> Id...................•.... Boqueros..................... .. ...................
> Id........................... Montecillo...................................... ..

Partido de Borja.

33 Borja............................ Muela Alta y Baja..........................
34 Id............................ Selva y Cuesta Roya.....................

35 Id............................ Los Villarneses..............................
36 Calcena...................... Peña del Aguila....................... . ..

37 Id..................... ...... Plana del Rebollo.........................

58 Talamantes............... Dehesa Lobera.................................
61 Trasoñares................ Dehesa Privilegiada......................

Partido de Calatayud. . . .. ■ , 1 • l -?< . f

118 Arándiga................... Entreviso...........................................

69 Jarque........................ Dehesa del Sotillo, etc.................

147 Sestrica....................... Dehesa de San Felices..................

Partido de Cariñena.

93 Aguaron..................... Carbonil............................ A;............

Partido de Caspe.

165 Mequinenza............. El Plano.............................................

1. Partido de'Daroca.

122 Ruesca................ ...... . El Pinar•...........................................

Partido de Pina.

173 La Almolda............... La Sierra......................................
261 Quinto......................... Dehesa Baja................................
262 Id............................ Blancos................. .........................
263 Id............................ Solos y Mejanas............................
265 Rodén.......................... Plantío de ía Viera........................
266 Vetilla de Ebro........ Restos del Setenal........................

Partido de Zaragoza.

300 Alfajarin................... Acampo de Santa Cruz...............
302 Id ............................ Montes Blancos...............................

Hectáreas.

Fechas de las subastas PASTOS PARA C

PLAZO 

id disfrute.

mtidad que abonarán los rematantes

Día. Mes. Hora Vacuno " Lanar

■ i
Por 

entrega, rt

Pesetas.

Por 
t.° final.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas ■
Cabrío

j .

284 28 Novbre. 11 250 20 1 Anual. 3,45 45'90 49,35

200 28 Id. 11 » 300 50 Id. 4,80 37,50 42,30
50 29 Id. 10 » 50 5 1 Id. 0,75 12 12,75

700 29 Id. 10'30 > 560 40 ) Id. 7,01 72,50 79,50
150 29 Id. 11 200 10 > Id. 2,65 30 32,65

2.000 28 Id. 10 » 2.500 50 ) Id. 19,35 107,50 126,85
230 29 Id. 12 » 1.200 ) Id. 10,95 40,50 51,45

4.000 28 Novbre. 9 3.000 40 1 Anual. 17,55 157,50 175,05
3.104 28 Id. 11'30 2.500 100 > Id. 20,95 135,10 156,05
1.286 28 Id. 12 » 1.000 50 1 Id. 10,35 89,65 100

446 28 Id. 12'30 » 350 20 > Id. 4,45 59,80 64'25
94 28 Id. 13 100 5 > Id. 1,35 20,80 22,15

1.800 28 Novbre. 10 » 1.800 » Anual. 14,55 102'50 117,05
381 28 Id.' 10‘30 1.100 Id. 10,35 55,60 65,95

330 28 Id. 11 > 600 » 1 Id. 6,65 48,50 55,15
800 28 Id. 10 900 100 1 Id. 10,35 77,50 87,85

1.000 28 Id. 10'30 40 1.200 > i'ubre a 3 mayo 12,35 82,50 94,85

400 28 Id. 12 » 1.200 70 Id. 11,80 57,50 69,30
600 28 Id. 11 » 500 50 Anual. 9,35 67,50 76,85

146 1 Dicbre. 12'30 » 170 ' 10 Anual. 2,85 29,40 32,25

700 28 Novbre. 11'30 » 1 .250 Id. 1 .5j 75 72,50 98,25

343 29 Id. 12'30 » > > ti1 Id. 5,75 51,80 57,55

218 28 Novbre. 12'30 » 1.000 > i a 3 maye 7,25 " 39,80 47,05

863 28 Novbre. 12 » 1.000 50 i Anual. 10,15 79,10 90,25

490 28 Novbre. 11 > 750 » Anual. 8,85 62 70'85

300 28 Novbre. 12 » 500 > । Anual, 5,75 47,50 53,25
972 28 Id. 11 > 1.300 20- Id. 13,80 81,80 95,60

1 .836 28 Id. 11'30 » 2.600 > iiil Id. 23,25 103,40 126,65
164 28 Id. 12 » » > t Id. 5,75 32,10 37,85

1 1 Dicbre. 12 » 40 » Id. 0,50 0,25 0,75
95 29 Novbre. 10 » 200 25 Id. 3 21 24

107 28 Novbre. 12 » 150 25 i Anua], 2,80 23,55 26,35
800 28 Id. 12'30 900 50 Id. 8,45 77,50 85,95

OBSERVACIONES

Subasta por el año forestal. El rematante permitirá la entrada de 60 
cabezas de ganado mayor de los vecinos.

Subasta por el año forestal.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Subasta por el año forestal.
Id.

' Id.
Id.
Id.

Subasta por el año forestal.
Subasta por el año forestal y el rematante permitirá la entra de 400 

mayores de los vecinos.
id. de 690 mayores.

Subasta por el año forestal. Acotada la zona repoblada y la Solana desde el 
collado de «Domingo Jarque» hasta la senda que cruza el camino de 
Borobia y pasa por el collado de Purujosa.

Subasta por el año forestal. Quedan acotados los cuarteles menores de 6 
hojas.

Id. .
Id.

La duración del contrato será por 4 años, siendo la 1.* anualidad la corres
pondiente a este Plan, asi como la 1.' subasta. . . '

Subasta por el año forestal. Acotados los cuarteles l.°, 2.° y 3.» y el 4.* des
pués de la corta.

Subasta por el año forestal.

Subasta por el año forestal. Acotados les cuarteles menores de 6 hojas.

Id.

Subasta por el año forestal..

Subastasta por el año forestal.
Id. id. 1.a id.
Id. id. 1." id.
Id. id. La id.
Id.
Id.

Subasta por el año forestal.
Id.

Zaragoza, 22 de noviembre de 1924. — El Ingeniero Jefe, Joaquín F. de Navarrete.
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SECCION SEXTA
Núm. 5.424.

Bureta.
La plaza de Guardia municipal de este Ayun

tamiento, se halla vacante por dimisión volun
taria del que la desempeñaba, siendo su sueldo 
el de 730 pesetas anuales, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Y habiéndose acordado su provisión interina
mente, hasta tanto sea provista por el Ministerio 
de la Guerra, los que deseen desempeñarla diri
girán sus instancias a esta Alcaldía, en el plazo 
de quince días.

Bureta, 23 de noviembre de 1924. — El Alcal
de, Pascual Sánchez.

Núm. 5.430.

Fuendetodos.
La recaudación voluntaria del repartimiento 

general para cubrir el déficit del presupuesto 
correspondiente al L° y 2.° trimestres del ejer
cicio 1921-25, tendrá lugar durante los días 28 y 
29 del actual, de nueve a doce, en la Casa Con
sistorial.

Fuendetodos, a 22 de noviembre de 1924—El 
Alcalde, Pascual Navarro.

Núm. 5.431.

Villalba de Perejil.

La recaudación voluntaria del l.° y 2.° trimes
tres de los impuestos municipales autorizados 
para el actual año económico, estará abierta en 
la secretaría de este Ayuntamiento en los días 
29 y 30 del corriente mes, y horas de diez a 
doce de su mañana.

Villalba de Perejil, 22 de noviembre de 1924. 
El Alcalde, José Collado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.390.

Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de emplazamiento.
En virtud de lo mandado por la Superioridíi 

en diligencias de cumplimiento de carta-orfe 
dimanante de^ causa, sobre estafa, contra Juí 

?8SCI< 

rts.íia 
ilisis; 

tiínt

¡41 HK 
•Udtarái 
:mUI. > 
:tm.S9;
■inda ad 
Uidef

•■ir Gíroc
, cataia, vuilLia JU; .|Car|

Gaspar Rodríguez, se le hace saber a éste o ■ l iuLdl non onfo ----- 21 . 1 i-Mc'Scpor auto dictado por la Sala de vacación?! 
fecha dos de agosto último, fue sobreseída libre
mente dicha causa, declarando de oficio k 
costas, en virtud del R. D. de 4 de julio últim 

Y para que conste y sirva de notificacións 
forma, expido la presente, que firmo en Zara
goza, a diez y ocho de noviembre de mil nove 
cientos veinticuatro. — Manuel Palomares.

Tidos COI 
rh al p

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.473

Comunidad de regantes de los azudes «Molinai, 
y «Barranco de Júnez», de la villa de Luna

De conformidad al art. 44 de las Ordenan 
y para tratar de los asuntos determinados e: 
el 52 de las mismas, se convoca a Junta ge 
neral ordinaria para el día siete de diciembre 
próximo, a las diez de su mañana, en el loa 
Casa Consistorial de esta villa.

Si por falta de número no pudiera celebra* 
sesión, tendrá lugar ésta en segunda convoy 
toria, el día veintiocho de dicho mes; a la 
ma hora y en el mismo local, tomándose acuer 
do cualquiera que sea el número de concurrí 
tes al acto.

Luna, 20 de noviembre de 1924.—El Pr^' 
dente, Tomás Catalán.

Mfonoi
•• «a prc 
M).
Ly die 

írovincia 
l-u deap 
Unotier

s. M, 
Reina 1 
Asturias 
•'amilia

SECCIÓN SÉPTIMA
para efectuar el PM

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
«Jo-f artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

LES CARDIEL, Cecilio; hijo de José y de [ 
Bárbara, natural de Luesia, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 24 años; domiciliado úl- , 
timamente en Luesia, procesado por hurto; 
comparecerá, en el término de diez días, ante eí 
Juzgado de instrucción deSos, para notificarle 
el auto de terminación del sumario que se ins
truye contra el mismo por dicha causa y empla- 1 
zarle ante la Superioridad.

y Rapta del Ejíiii
APROBADAS

POR R. D. DE 29 DE MARZO DE 1924

Precio, 65 céntimos. — Certificado, 35 c^l!* 
mos más.

80C0MENT0S SiSIOBICOS DE DáDOM 1SD
POR D. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
De venta en la Depositaría de la Exoni^1 

putación de Zaragoza.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

Sen

v¡dad.
pa 

^As
D¡q

para । 
entrai 
traQs(l 
eerei 
^ed

lo;

l98 el 
Mct 
^ri.


